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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al pedimento formulado por el vocero judicial de la parte actora, mediante 

el cual pone de manifiesto que la respectiva oficina registral no aceptó la comunicación 
expedida en su momento por el Juzgado para efectos del levantamiento de la cautela aquí 
decretada, en razón a la antigüedad de la misma, se ordenará expedir nuevamente el 
mentado oficio, con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 
localidad, a fin de que adelante la actuación a su cargo.  
 

Por Secretaría, líbrese la comunicación aquí ordenada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 


